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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 03973/INFOEM/IP/RR/2018 y 04062/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados; promovido por -------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc534908554]A N T E C E D E N T E S

1. Los días cinco (5) y once (11) de septiembre, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas 00063/OTZOLOTE/IP/2018 y 00065/OTZOLOTE/IP/2018 mediante las cuales requirió: 

Solicitud número 00063/OTZOLOTE/IP/2018: “Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM); así como la descrita en el artículo 94, fracción I, inciso b), d) y f); de la ley en cuestión. Se adjunta solicitud.” (Sic)
· Adjuntando el archivo electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”.

Solicitud número 00065/OTZOLOTE/IP/2018: “Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones XXXII y XXXVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM). (Se adjunta solicitud).” (Sic)

· Adjuntando el archivo electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud”.

· Señaló como modalidad de entrega de información para ambas solicitudes: Otro tipo de medio: “Ninguno”

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico los días veintiséis (26) de septiembre y dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

Solicitud número 00063/OTZOLOTE/IP/2018:

“ENVÍO RESPUESTA DE LO SOLICITADO.” (Sic)
· Anexando los documentos denominados: SOLICITUD 00063.pdf e img0044.pdf, mismos que no se insertan en virtud de ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.

Solicitud número 00065/OTZOLOTE/IP/2018:

“EN RESPUESTA A TU SOLICITUD SE ENVIA LA SIGUIENTE INFORMACION.” (Sic)
· Anexando el documento denominado: img0059.pdf, mismo que no se inserta en virtud de ser del conocimiento de las partes, aunado a que será materia de análisis.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]Los días dieciséis (16) y veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como:

Solicitud número 00063/OTZOLOTE/IP/2018

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La entrega de información incompleta.” (Sic)
[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018. En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, primer párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de Otzolotepec, en el Estado de México, por la entrega de información incompleta” (Sic)
· Anexando el archivo denominado Recurso de Revisión_Otzolotepec (información incompleta).docx 

Solicitud número 00065/OTZOLOTE/IP/2018:

Acto impugnado: “La entrega de información incompleta” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018. En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, primer párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de Otzolotepec, en el Estado de México, por la entrega de información incompleta.” (Sic)
· Anexando el archivo denominado Recurso de Revisión_Otzolotepec (información incompleta) 2.docx. 

4. En fecha veintidós (22) y veintinueve (29) de octubre de octubre de dos mil dieciocho, los Comisionados con fundamento en el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, admitieron los recursos de revisión que nos ocupan, a fin de integrar el expediente respectivo y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera sus respectivos Informes Justificados y se formularan alegatos.

5. Posteriormente, con fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto aprobó la acumulación de los recursos de revisión consistentes en  03973/INFOEM/IP/RR/2018 y 04062/INFOEM/IP/RR/2018 a efecto de que el  Comisionado José Guadalupe Luna Hernández formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:


Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

7. El día veintinueve (29) de octubre y siete (7) de noviembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados, mismos que se pusieron a la vista del particular el día doce (12) de noviembre; los cuales consiste en lo siguiente:


Recurso de Revisión 03973/INFOEM/IP/RR/2018:
[image: ]

[image: ]


Recurso de Revisión 04062/INFOEM/IP/RR/2018:

[image: ]
[image: ]
8. En fecha treinta (30) de octubre, seis (6) y quince (15) de noviembre de la presente anualidad el particular presentó sus respectivas manifestaciones, mismas que no se insertan por ser del conocimiento de las partes. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de noviembre  de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha seis (6) de diciembre de la presente anualidad se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 

[bookmark: _Toc534908555]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc534908556]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc534908557]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el veintiséis (26) de septiembre y el dos (2) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrieron del día veintisiete (27) al diecisiete (17) de octubre y del tres (3) al veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades los días dieciséis (16) y veintitrés (23)  de octubre de dos mil dieciocho, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

18. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc534908558][bookmark: _Toc477891854]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

19. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en que le sea proporcionada vía SAIMEX información consistente en fracciones algunas fracciones de los artículos 92  y 94 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que fue remitida mediante en respuesta e Informe Justificado  y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

21. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho

[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc534908559]CUARTO. Del estudio de resolución del asunto. 

I. [bookmark: _Toc534908560]De la solicitud de información y de la respuesta.

22.  De las solicitudes presentadas se solicita le sea proporcionada la información correspondiente a:

a)  Del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las fracciones II; VIII; X; XII; XXV; XXVI; XXVIII; XXX; XXXII; XXXV; XXXVII; XXXVIII; XL y XLVII; mismas que consisten en: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: 
Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: 
a) Los montos de financiamiento contratados; 
b) Los plazos; 
c) Las tasas de interés; y 
d) Las garantías. 
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero; 
XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes delos sectores público, social y privado;
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

b) Del artículo 94 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la fracción I, inciso b), d) y f); mismo que consiste en: 

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;

23. El SUJETO OBLIGADO informó como respuesta que:

a) La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, por lo que le hago de su conocimiento que las fracciones (Artículo 92 fracciones VIII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XLVII y artículo 94 fracción I inciso b y d) se encuentran actualizadas y se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link. 
b) La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente señaló que de acuerdo al artículo 94 fracción I inciso f, hasta el momento se han solicitado tres cambios de uso de suelo, sin embargo, los peticionados no han reunido los requisitos establecidos para iniciar con el trámite solicitado, por lo cual, no ha habido ningún cuando de uso de suelo en el Municipio; por otro lado, indicó que por cuanto hace al artículo 92 fracción XXXVII, se encuentra cargada la información solicitada en el sistema IPOMEX  y que de conformidad con los términos de actualización establecidos en los lineamientos técnicos generales, se encuentra vigente;  y a lo referente a la fracción XXXII indicó que anexaba al presente impresión de pantalla en donde acredita que no existe el rubro correspondiente a la fracción en cita, sin embargo no anexo dicha captura de pantalla. 
c) La Dirección Jurídica manifestó que solo cuenta con la información de la fracción XL del artículo 92,  y que la información solicitada se encuentra en el índice de los Expedientes clasificados como reservados de esta Dirección Jurídica y Consultiva, dicho índice indica el Área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación y el plazo de reserva, finalmente, dichos indicies son públicos. 
d) La Secretaría del Ayuntamiento indicó que le corresponde lo establecido en el artículo 92 fracción XXXVIII, por lo cual remite el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento, así como registro del parque vehicular.

24. Luego entonces el recurrente se inconforma de las respuestas que le fueron proporcionadas y presento los respectivos recurso de revisión en los que manifiesto como acto impugnado la entrega de la información incompleta y como motivos de inconformidad remitió un documento donde indica cada punto del que se inconforma. 

25. Finalmente, el SUJETO OBLIGADO en sus Informes Justificados señaló lo siguiente: 

a) La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente manifestó que con lo que corresponde a al artículo 94 fracción I inciso f, anexa capturas de pantalla en las cuales acredita que la información proporcionada se encuentra actualiza, remitiendo un documento donde se indica el link de acceso para el año 2018 y 2017 de dicho artículo de la información estipulada y, capturas de pantalla del sistema IPOMEX, por otro lado, remite la liga para su consulta de lo referente al artículo 92 fracción XXVXII,  y 94 fracción IF4 e IF7.
b) La Dirección Jurídica manifestó que realizó su índice de expedientes clasificados como reservados, para aprobación del Comité de Transparencia, los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.

II. [bookmark: _Toc534908561]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

26. De acuerdo al contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Federal el SUJETO OBLIGADO en su calidad de autoridad tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, caso contrario el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar la violaciones a los derechos  humanos de acuerdo a lo que la norma aplicable establezca.

27. De tal manera que, en su calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
28. Luego entonces la vulneración al derecho de acceso a la información pública del recurrente implica un incumplimiento de las obligaciones que la norma jurídica le impone al Sujeto Obligado tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. …
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…

29. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello, los Municipios son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, generen o administren y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

30. En cumplimiento a las obligaciones que la Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el presente caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el SUJETO OBLIGADO no garantizó que la información que otorgó mediante la respuesta fuera completa, accesible, verificable y congruente. 

31. De lo planteamientos solicitados, es de precisar que no existe un documento específico que pueda dar cumplimiento a la solicitud de información presentada por el particular dado que se asemeja más a un derecho de petición. 

32. Ahora bien, el tema central de este requerimiento es que se trata de las obligaciones de transparencia las cuales se encuentra reguladas por el artículo 92 y 94 de la Ley de Transparencia Estatal, en virtud de que la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense identificada con el acrónimo de (IPOMEX) es una herramienta tecnológica desarrollada por este Instituto que permite a los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública de Oficio contemplada en la ley de la materia, de una forma ágil y de fácil manejo y ésta se encuentra enlazada con la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que al momento de que se publica o actualiza algún tipo de información por partes de los Sujeto Obligados, estas herramientas tecnológicas no están diseñadas para genera un documento en el que se pueda verificar el cumplimiento de retroalimentar dichas plataformas con la información que debe ser publicada en las mismas.

33. Luego entonces, cada vez que los Sujetos Obligados realicen algún tipo de cambio en la misma, el propio sistema genera la fecha de actualización, no obstante lo anterior, es de precisar que la información que se publica en dichos sistemas puede ser consultada por cualquier persona las veinticuatro horas del día.

34. Tan es así, que es necesario hacer referencia la información correspondiente a las fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXII, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XL y XLVII, del artículo 92; y fracción I, inciso b), d) y f), del artículo 94, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que estipulan lo siguiente:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
(…)
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 
(…)
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: 

Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: 

a) Los montos de financiamiento contratados; 
b) Los plazos; 
c) Las tasas de interés; y 
d) Las garantías. 
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
(…)
XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.
(…)
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero; 
(…)
XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes delos sectores público, social y privado;
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
(…)
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
(…)
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
(…)

Capítulo III
De las Obligaciones de Transparencia
Específicas de los Sujetos Obligados

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 
(…)
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 
(…)
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
(…)
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;”

35. En ese sentido, es importante remitirnos a las Tablas de Aplicabilidad que emite este Instituto[footnoteRef:1], donde se indican las fracciones que el SUJETO OBLIGADO está obligado a tener la información en IPOMEX, como a continuación se indica: [1:  Consultable en: https://www.infoem.org.mx/src/htm/ayuntamientos_ta2018.html ] 
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36. Así pues, es información que se tratan de Obligaciones de Transparencia Comunes y Obligaciones de Transparencia Especifica, indicadas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por ende, el SUJETO OBLIGADO debe de administrar, poseer y generarlas. 

37. Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta e Informe Justificado se colma lo requerido en dicha solicitud:

	Solicitudes de acceso a la información 
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

	II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
	X
No atendió dicho punto

	VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 
	X
No atendió dicho punto

	XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
	X
No atendió dicho punto

	XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: 
Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya:
a) Los montos de financiamiento contratados;
b) Los plazos; 
c) Las tasas de interés; y 
d) Las garantías
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.
	X
La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente señaló  que anexaba la impresión de pantalla en donde acredita que no existe el rubro correspondiente a la fracción en cita, sin embargo no anexo dicha captura de pantalla. 


	XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes delos sectores público, social y privado;
	PARCIAL
La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente señaló  se encuentra cargada la información solicitada en el sistema IPOMEX  y que de conformidad con los términos de actualización establecidos en los lineamientos técnicos generales, se encuentra vigente y remite el link para su consulta

	XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
	· 
La Secretaría del Ayuntamiento remitió el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento, así como registro del parque vehicular.

	XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
	PARCIAL
La Dirección Jurídica manifestó que la información solicitada se encuentra en el índice de los Expedientes clasificados como reservados de esta Dirección Jurídica y Consultiva, dicho índice indica el Área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación y el plazo de reserva, finalmente, dichos indicies son públicos

	XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 

	b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
	PARCIAL
La Tesorería Municipal informó que de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales, la información se actualiza cada tres meses, misma que se encuentra actualizada y  se pueden consultar en la página de IPOMEX anexando el link

	f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales
	PARCIAL
La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente anexó capturas de pantalla en las cuales acredita que la información proporcionada se encuentra actualiza, remitiendo un documento donde se indica el link de acceso para el año 2018 y 2017 de dicho artículo de la información estipulada y, capturas de pantalla del sistema IPOMEX



38. Derivado de lo anterior, se señala que lo correspondiente a la fracción XXXVIII 
del artículo 92 de la Ley en la materia consistente al inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, la Secretaría del Ayuntamiento remitió el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles del Ayuntamiento, así como registro del parque vehicular, por lo cual, se tiene por colmado dicho punto de la solicitud.

39. Por otro lado, respecto de las fracciones VIII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XLVII del artículo 92 y del 94 fracción I incisos b) y d) de la Ley en la materia, la Tesorería Municipal indicó el link y las fracciones de las cuales le corresponden, sin embargo, no indica el link de cada fracción por lo cual, dichas fracciones no se encuentran atendidas.   

40. En ese orden de ideas, por lo que respecta a la fracción XXXVII del artículo 92 y del 94 fracción I inciso f) de la Ley en la Materia, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente señaló se encuentra cargada la información solicitada en el sistema IPOMEX  y que de conformidad con los términos de actualización establecidos en los lineamientos técnicos generales, se encuentra vigente y remite los links para su consulta, empero lo anterior, el particular solicitó se le remitiera la información, no así donde se encuentra, por lo cual, dicho punto no queda atendido. 

41. Por lo que respecta a la fracción XXXII del artículo 92 de la citada Ley, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente señaló que anexaba la impresión de pantalla en donde acredita que no existe el rubro correspondiente a la fracción en cita, sin embargo no anexó dicha captura de pantalla, en ese sentido es importante destacar que dicha fracción si se encuentra como obligación de transparencia común, aunado a que el área que dio atención a la solicitud no dio mayores elementos, por lo cual, dicho punto no se cuenta colmado. 

42. Finalmente, de las fracciones II, X y XII el SUJETO OBLIGADO no dio atención dichos requerimientos, aun cuando se tratan de obligaciones de trasparencia común, por lo cual, es de observar que la Unidad de Transparencia Responsable fue omisa en girar los debidos requerimientos a cada una de la áreas responsables de generar, poseer o en su caso administrar la información solicitada, tal como lo estable el artículo 162 de la Ley de la materia, el procedimiento de acceso a la información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

43. En ese sentido, respecto de la fracción XL del artículo 92 de la Ley, la Dirección Jurídica manifestó que la información solicitada se encuentra en el índice de los expedientes clasificados como reservados, dicho índice indica el Área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación y el plazo de reserva, finalmente, indicó que dichos indicies son públicos, en ese sentido al asumir la información pero al no remitirla, es dable ordenarla.

44. En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, párrafo segundo dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

45. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

46. En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

47. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

48. Además, es aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

49. Así pues, en cuanto a la información solicitada, es dable ordenar en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO, los documentos en donde conste la siguiente información: 

1) Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  - (Artículo 92 fraccion II)
2) La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; - (Artículo 92 fraccion VIII)
3) El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa; - (Artículo 92 fraccion X)
4) El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; - (Artículo 92 fraccion XII)
5) La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; - (Artículo 92 fraccion XXV)
6) La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; - (Artículo 92 fraccion XXVI)
7) Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; - (Artículo 92 fraccion XXVIII)
8) El resultado de la dictaminación de los estados financieros; - (Artículo 92 fraccion XXX)
9) Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados,especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular,vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. (Artículo 92 fraccion XXXII)
10) Los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero; - (Artículo 92 fraccion XXXV)
11) Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes delos sectores público, social y privado; - (Artículo 92 fraccion XXXVII)
12) Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio (Artículo 92 fraccion XL)
13) Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos (Artículo 92 fraccion XLVII)
14) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; - (Artículo 94 fraccion I inciso b)
15) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales, y; - (Artículo 94 fraccion I inciso d)
16) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales. - (Artículo 94 fraccion I inciso f)
III. [bookmark: _Toc534908562]Del periodo de la información.

50. En cuanto a la información solicitada, es importante destacar que si bien el particular únicamente señaló que requería la información descrita en diversos artículos, también lo es que, en su recurso de revisión manifestó que requería la información del periodo comprendido del once (11) de septiembre de 2017 al once (11) de 2018 de conformidad con el Criterio 09/13 del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:
 
CRITERIO 09/13
Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  la Información PúblicaGubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
 
51. Es de destacar, que si bien no especifico temporalidad, también lo es que en su recurso de revisión la señaló, sin embargo, para la fracciones solicitadas del artículo 92 y 94 de la Ley en la materia, se actualizan cada determinado periodo de tiempo, de conformidad con lo estipulado en los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

52. Entre otras cosas, estipulan que los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares y actualizarán la información de las obligaciones de transparencia reguladas en los presentes Lineamientos, a través de IPOMEX, el cual contendrá los formatos previstos en los Lineamientos Técnicos Generales y los Lineamientos Estatales para la publicación de la información, de conformidad con los principios, reglas, disposiciones y criterios establecidos en la referida normativa.

53. La información derivada de las obligaciones de transparencia adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública debe cumplir con los criterios sustantivos de contenido y adjetivos de actualización, de confiabilidad y de formato establecidos en los presentes Lineamientos, respecto de cada obligación de transparencia.

54. Asimismo, establecen que los sujetos obligados generarán los registros necesarios en IPOMEX a efecto de publicar toda la información de sus obligaciones de transparencia, la cual debe cumplir con todos y cada uno de los criterios de publicación señalados en el párrafo anterior.

55. Por lo que, el periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible, estarán especificados en el apartado correspondiente de los presentes Lineamientos, así como en las Tablas de actualización y de conservación de la información, mismas que, como anexo, forman parte de aquellos.

56. Además, el Capítulo Segundo de dichos Lineamentos, establecen que la información relativa a las fracciones de los artículos 92 y 94, de la Ley en la materia, se publicarán con sujeción a las reglas, los criterios y el formato establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales constituyen el Periodo de actualización (Quincenal / Mensual / Bimestral / Trimestral / Anual / Sexenal); la Conservación en el sitio de Internet (Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores) y la Aplicación (a todos los sujetos obligados del Estado de México).

57. Por lo anterior y, tomando en cuenta que la solicitud de información fue ingresada en fecha cinco (5) y once (11) de septiembre de dos mil dieciocho, se considera que el SUJETO OBLIGADO debió haber entregado la información será entregada con la temporalidad actualizada de conformidad con los Lineamentos que nos ocupan; en consecuencia, el SUJETO OBLIGADO debe de entregar la información que corresponda a la última actualización en el Portal, previo a la fecha de la solicitud.

IV. [bookmark: _Toc534908563]Del modalidad de entrega de la información.

58. En cuanto a la modalidad de entrega, el particular si bien en sus solicitudes no precisó la modalidad de entrega, como a continuación se indica: 
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59. También lo es, que de los archivos adjuntos a sus solicitudes de información, se aprecia que el particular señaló un correo electrónico como medio para recibir notificación. 

60. Por lo que el SUJETO OBLIGADO incumple al hacer entrega de la información en una modalidad diferente, aunado este Órgano Garante no advierte que haya hecho entrega de forma correcta y completa de la información.

61. En ese sentido, si bien el SUJETO OBLIGADO no se pronunció, alego o manifestó en cuanto a la cantidad de información que se publica en dicha plataforma, si bien se insiste, el SUJETO OBLIGADO únicamente señaló para algunos puntos que se encuentran actualizados en su portal correspondiente al IPOMEX, (cabe señalar que con lo que respecta a la fracción XXXVIII del artículo 92 de la Ley en la materia, ya fue solventado); no alegó o manifestó nada al respecto, empero lo anterior se tiene que derivado del cumulo de información que se alberga en la Plataforma, ordenarlo a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) sería una resolución de imposible cumplimiento.

62. Lo anterior es así, que derivado de la cantidad de información resulta imposible la entrega de la misma vía SAIMEX; sin embargo, para garantizar el derecho del particular el SUJETO OBLIGADO deberá de observar lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición del particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio.

63. En ese sentido, para dar cabal cumplimiento al derecho accionado por el particular, es lo idóneo es realizar un cambio de modalidad de entrega, siendo la opción más viable, “in situ”, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar al recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada; siendo importante referir que el tiempo y el horario que sea establecido para tal efecto, debe ser razonable y accesible, con el objeto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información que le asiste.

64. En consecuencia de lo anterior, sirve de apoyo el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “
Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

65. Ante el cambio de modalidad realizado por este Órgano Garante con el único objeto de dar cabal cumplimiento al derecho en cuestión, es necesario precisar que el cambio de modalidad no implica que se requiera el pago de los derechos al particular por el concepto de reproducción de la información.

66. Asimismo se ordena al Sujeto Obligado haga del conocimiento del solicitante, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, también deberá informar el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

67. Derivado lo anterior, resulta necesario establecer que la información que se ordena entregar al particular, tendrá que ser vía in situ, es decir, consulta directa, medida adoptada por este Instituto para efectos de que la información le sea entregada en una sola modalidad para que el particular pueda obtener toda documentación en un solo momento.
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68. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar diversa información concerniente a las solicitudes de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc529263623][bookmark: _Toc531177932][bookmark: _Toc531255296][bookmark: _Toc534908565]Requisitos previos.

69. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

70. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

71. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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72. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

73. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

74. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


75. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc529263625][bookmark: _Toc531177934][bookmark: _Toc531255298][bookmark: _Toc534908567]La intervención del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc529263626][bookmark: _Toc531177935][bookmark: _Toc531255299][bookmark: _Toc534908568]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

76. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

77. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

78. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc529263627][bookmark: _Toc531177936][bookmark: _Toc531255300][bookmark: _Toc534908569] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

79. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

80. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

81. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
		
82. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

83. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


84. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

85. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

86. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

87. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción V resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la entrega de la información incompleta.  

88. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina, REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y  ORDENAR la entrega de la información relativa a las solicitudes de información, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

89. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 




[bookmark: _Toc534908570]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03973/INFOEM/IP/RR/2018 y 04062/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del Ayuntamiento de Otzolotepec y se ORDENA entregar vía consulta directa, en versión pública de ser procedente, a la última actualización en el Portal previo a las fechas de las solicitudes los documentos en donde conste la siguiente información:

1) Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

2) La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
3) El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

4) El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 

5) La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

6) La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

7) Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

8) El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 

9) Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados,especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular,vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

10) Los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero; 

11) Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes delos sectores público, social y privado; 


12) Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;

13) Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

14) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 

15) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales, y; 

16) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------.

Asimismo se ordena al SUJETO OBLIGADO haga del conocimiento del solicitante, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, también deberá informar el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -----------------------------  la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento que --------------------------------- de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)







Esta hoja corresponde a la resolución del nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 03973/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
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OMAR HERNANDEZ MIRANDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL.
PRESENTE

En relacién a su oficio No. OTZ/UTAIP/207/2018 de fecha 19 de octubre del afio en curso,
por medio del cual me concede un término de tres dias a efecto de manifestar lo que a
derecho convenga respecto a que la respuesta proporcionada por esta area a mi cargo fue
recurrida por el solicitante por no ser una respuesta satisfactoria

Sobre el particular me permito hacer de su conocimiento que en relacién al articulo 102 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, cada area del sujeto
obligado elaborara un indice de los expedientes clasificados como reservados, por area
responsable de la informacion y tema

El indice debera elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al dia
siguiente de su elaboracion.

Dicho indice debera indicar el Area que generd la informacién, el nombre del documento, si
se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su
justificacion, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y
si se encuentra en prorroga.

En ninglin caso el indice sera considerado como informacion reservada.

Por lo que en tiempo y forma esta direccion a mi cargo realizo su indice de expedientes
clasificados como reservados, para aprobacién del Comité de Transparencia, los indices de
los expedientes clasificados como reservados seran informacion publica y deberan ser
publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, asi como en la Plataforma
Nacional

De conformidad con lo establecido por el articulo 140 en sus fracciones VI, VI y Vil de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
ala letra dice:

El acceso a la informacion publica sera restringido excepcionalmente, cuando por razones

derhﬁerés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
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DEL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, MEXICO.

PRESENTE.

Arq. Alicia Karina Barcenas Gaona, en mi carcter de Directora de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de
Otzolotepec, México; y en atencin al oficio nimero OTZ/UTAIP/211/2018 en donde me solicita me informa que con respecto a
la solicitud de informacién 00065/0TZOLOTE/IP/2017, enviada por el sistema SAIMEX a su Unidad de Informacién, de la cual se
deriva el Recurso de Revision 04062/INFOEM)/IP/RR/2018, generado por haber proporcionado una respuesta no satisfaria para
el solicitante, porque a consideracién del recurrente es incompleta, asi las cosas me permito precisar lo siguiente:

1. Por lo anteriormente expuesto para dar cumplimiento a la solicitud con fundamento en los articulos 12 y 161 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, me permito rendir la
informacion requerida por o que respecta al articulo 92 fraccion XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios en la tabla siguiente.

INFORMACION SOLICITADA | LINK DE ACCESO PORTAL IPOMEX | INFORMACION SOLICITADA UNK DE ACCESO PORTAL |
EJERCICIO 2018 IPOMEX EJERCICIO 2017

‘Convenios de coordinacién, | itps//www.ipomex.org mx/ipo3/ | Convenios de coordinacion, de | NHpS./WWW.ipomex.org.mx/ipo
| de concertacion con el | Igtindicelotzolotepeciart_92_xxx | concertacion con el sector | /lgtindicelotzolotepeciconveni
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2. Porlo que respecta a la informacidn contenida en el articulo 92 fraccidn XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios Vigente.

a)  Enelaiio 2017 le informo a usted, que no ests habilitada en el portal del IPOMEX la fraccién de referencia (como
o acredito con la captura de pantalla anexo uno, una foja), sin embargo en los articulos 92 fraccion XXXVIl y 94
fraccion IF4, del portal IPOMEX est ya contenida la informacion objeto de su solicitud en los siguientes:

[ INFORMACION SOLICITADA LINK DE ACCESO PORTAL IPOMEX EJERCICIO 2017
o R T e T S il ol

Convenios  de coordinacion, de | hiips /www.ipomex org mxipoliglindice/otzololepeciconveros web
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["icencias de construccion | Nitps./www.ipomex org. mx/ipo/igUindice/otzolotepecianod_1_T4 web
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2018. Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, [ Nigromante

3. Por lo que hace a la informacidn contenida en el articulo 92 fraccion XXXII de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios Vigente, este rubro al dia de hoy no ha sido habilitada por el
servidor piblico encargado de administrar la pégina de IPOMEX, como lo acredito con la impresién de pantalla de fecha
treinta de octubre de dos mil dieciocho (anexo dos, una foja til) misma que fuera tomada a las 5:15 pm, del dia
referido; sin embargo a informacion que se solicita se encuentra disponible en el articulo 92 fraccion XXXVIl y articulo
94 fraccion | 7 del portal IPOMEX.

INFORMACIGN SOLICITADA LINK DE ACCESO PORTAL IPOMEX EJERCICIO 2018

Convenios  de  coordinacion,  de | hitps:/www.ipomex.org. mx/ipo3/igUindice/otzolotepeciart_62 ool web
concertacion con el sector social o privado

Licencias. de construccion | hitps://www.ipomex org mx/ipo3/igUindice/otzolotepecian_94_i_7 web

Porlo cual solicito:
UNICO. Se me tenga por presentada en tiempo y forma el requerimiento hecho por su persona.

Sin otro en particular le reitero la seguridad de mi consideracion distinguida.

ATENTAMENTE

ARQ. ALICIA KARINA BARCENAS GAONA
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE
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PrOPOTCIONAG e 1 Eapueae s s
incompleta.

be lo anterior expongo: Que en atencion al oficio nimero OTZ/UTAIP/186/2018, en donde se me da a
conocer que del texto de la solicitud citada en el pérrafo anterior, corresponde a esta drea a dar respuesta al
“ticulo 94 fraccidn I inciso f, ai as cosas con fundamento en los articulos 12y 161 de la Ley de Transparencia
J Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, me permito rendir la informacion
fequerida en Ia tabla anexa al presente oficio (anexo uno, una foja iti) y ademas, anexo también capturas de
pantalla con las cuales acredito que la informacién proporcionada se encuentra actualizada (anexo dos, seis

fojas tiles)

Por lo cual solicito a usted:

UNICO. Se me tenga por presentada en tiempo y forma el requerimiento hecho por su persona.
Siin otro en particular le reitero la seguridad de mi consideracién distinguida

ATENTAMENTE /

ARQ. ALICIA KARINA BARCENAS GAONA
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANG Y MEDIO AMBIENTE —5= =776 58 GTZ0L0TEFEC

DEL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, MEXICO. |
Jas/m\a!

r ‘
|

C.C.P.ic.Boris Lopez Quiroz Presidente Municipal Constitucional de Otzolotépec, Estado de Mérico.
tralora Municipal el Municipio de Otzafotepec, Estado de México H

Lc. Ma. Teresa de la Luz Nava, Cont
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www.otzolotepec.gob.mx
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